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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del 1.° de enero 

de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

Trimestre . . . . .  — ... 30,00
Año ......   120,00
Número corriente.... 0,75 

» atrasado  1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y ú fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN STITU T O  ESPA Ñ O L DE M ONE
DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 

4 de diciembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .................................. 12,50 12,8o

Libras .................................... 44,00 45,00

Dólares .................................. 10,95 11,22

Liras ...... ................................ — —

Francos suizos ................. *53>o° 259,35
Reichsmark ........................ . — —
Belgas .................................... — —
Florines . . . . . ........................ — —
Escudo* ............ .................. 43» 5o 44»6o

Pesos, moneda legal ... 2,60 2,66

Coronas suecas ................. 2,62 2,68

Coronas noruegas . . . . . . . —

Coronas danesas ...... . 221,35 226,90

Peso chileno .................... 35»7o 36,60

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE S I N
D ICATO S

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

Por Decreto del M inisterio <ie T ra 
bajo, de 12 de septiem bre de 1945, pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  el día 2S ae septiem 
bre del m ism o año y al am paio de lo 
dispuesto por la L e y  de 9 de agosto de 
1941, esta Delegación Nacional de S in 
dicatos ha de proceder a la expropia
ción de ios terrenos com prendidos én el 
proyectó1 de construcción de seis vivien
das protegidas, aprobado 00r la D irec
ción G eneral del Instituto Nacional de 
la V ivienda, eT día 16 de junic de 1945.

En su virtud, la Delegación Nacional 
d e 'S in d icato s ha acordadó la ocupación 
de los solare^ y fincas comprendidos 
en dicho proyecto, que sen los siguien
te s : F in ca rústica, titulada «La M ale
ta», situada en el término m unicipal de 
C atral, y lindante: por el Norte, con 
saladar inculto ; Sur, acequia de su 
rie g o ; E ste , tierras con B altasar M ar
tín, y O este, tierras de Fran cisco  L ó 
pez Hernández y de Ju an  Pedro San 
M artín, siendo la superficie a ocupar 
de mil seiscientos veintiuno (1.6 2 1) con 
ochenta y cuatro (S4) m etros cua
drados.

E n  consecuencia, para dar cum pli
miento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubré de 
1939, se hace público dicho acuerdo, 
así como que el d ía  12 de octubre del 
año actual, a las once horas, se pro
cederá a levantar el acta previa a la 
ocupación del referido inmueble, publi
cándose a tal efecto este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
en el de la provincia, en el diario de 
esta capital] y fijándose en. el tablón 
de anuncios del Ayuntam iento de Cu
tral, para conocimiento de los . propie
tarios y titulares de derecho, sobre di
chos predios aceptados.

Alicante, 23 de noviembre de 1945.— 
Por la Delegación Nacional de Sindica
tos. el Delegado provincial.

1.980— O.

PA R Q U E C E N T R A L  DE SAN ID AD  
M ILIT A R

E l Excm o. Sr. M inistro del E jérc ito  
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para  la 
adquisición de diverso instrumentail para 
H ospitales, por un im porte de c S S .q o o  
pesetas, con arreglo a la* características 
v condiciones técnicas que se señalan a 
continuación.

Dicho concurso se verificará x:<n la S a l a - 
de Ju n ta s  del Parque Central de Sanidad

M ilitar (Paseo de la s D elicias, 46, Ma
drid) , el día 1 1 de diciem bre próxim o, 
a las once y media horas, ante» el T ri
bunal Reglam entario. D urante m edia 
hora el Tribunal adm itirá los pliegos que 
se presenten v que estén ajustados al 
modelo de proposición que a continua
ción se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá una vez transcurrida la expresada 
media hora. El Tribunal podrá e x ig ir 
todas las garantías que estim e precisas 
para acreditar la personalidad do los 
oferentes. Una vez abiertas las ofertas 
se hará la adjudicación provisional a la  
proposición, que, ajustándose a  las 
condiciones m arcadas en los p liegos, 
resulte m ás ventajosa.

El Tribunal se reserva el derecho de 
am pliar la oferta, si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el 
articulo 36 del Reglam ento de C ontra
tación, previa autorización de la Supe
rioridad. L.os pliegos de condiciones 
técnicas y legales se publican a conti
nuación do este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «D ia
rio Oficial del ¿Ministerio del Ejército» y  
se encuentran expuestos desde esta fe
cha en' la Je fa tu ra  del Detall dol E sta- 
blecimiento los días y horas laborables;

E l concurso se celebrará con arreglo  
a los preceptos del Reglam ento Provi
sional de» Contratación A dm inistrativa 
de 10 de enero de 1931 y dem ás disposi
ciones reglam entarias.

E l im porte de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo por los adjudica
tarios.

M adrid, 30 de noviem bre de 1945.
M odelo de proposición

Don .......  (nombre y apellidos), do
m iciliado en ........   calle  , núm ......... ,
con cédula personal vigente de la cla
se .......  tarifa    en nombre ........ (pro
pio o como apoderado legal) de .......
hace p resen te :

1 .° Q ue está enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y «D iario Oficial del M iniste
rio del Ejército», y de ios pliegos de 
condiciones que han de reg ir para el
concurso de adquisición de ........ y  en su
virtud se com prom ete y obliga con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos a su m ás exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece el m aterial que a  
continuación relaciona, expresando (en 
número y letra) las cantidades y pre
cios unitarios ..........

3 .0 Que al pliego se une el resg u ar.
do o carta de pago por im porte de ........
(en letra) pesetas .......  (según la cuan
tía de la oferta) que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego *de con
diciones legales.

4.0 (D etalle de los documentos que 
se unen al pliego).

Fecha v rúbrica del Iicitador o per
sona que logalmente lo represente.

N O T A .— L a s ofertas se extenderán 
en pliego entero de papel sellado de la  
clase sexta.



Anexo único.—Página 1358 4 diciembre 1945 B. O. del E.—Núm. 338

Pliego de condiciones técnicas que han de regir en el concurso de adquisición de instrumental de Cirugía, de especialida
des y exploración, para Hospitales militares, propuesto por acta facultativa número 89.

Prim era. Serán objeto de adquisición los siguientes efec tos con los (precios límites que se señalan:

Cantidad E F E C T O S
Precios límites 

totales

Pesetas

200
250

20

IOO

2 1

JO
5o

5
10
25

20
200

.100

So
100
200

100

263

100

100

100.

100
50

100
200

IOO l 

500 

250 

5

100
12

12

’36

250

200
50

IOO
io

IOO

lo o
SO
SO

Estiletes» exploradores olivares, a 12,50 
Lapiceros derm ográficos, rojos y azu

les, a 2,50 . ...........................................
Esfigm om anórnetros sistema K orotkof

(oscilófonos), a 450 ............................
Fonendoscopios de Bianchi, 0 tipo aná*

logo, a 42 ..............................................
Cistoscopios con óptica móvil, lava

dores y para cateterism o ureteral
doble, a 3.000 .................. .................

Estesióm etros de W eber a So ...........
Depresores de cristal .para lengua, a 6 
Rectoscopios completos, a 900 
Diapasones de Derm oyez, a 150 ... 
Juegos ae espéculos de Palmer, derev.

cho e izquierdo a 50 ........................
Peras de Plitcer, a 12,50 ....................
Agüjas-trócares para raquianestesia

de 80 x 70 x 10, a 25 ..................... ..
Jeringas Pauchet para anestesia

cal, a ss .................................... .............
Bisturíes finos para vasos, a 21 .......
N avajas de afeitar, a 40 ........................
Pinzas de disección con puntas finas

de 12 cm s., a 11 ..................................
Pinzas de dientes de ratón (3 diente?)

de 12,5 cm ., a 12 ...............................
T ijeras rectas de 15 cm ., con articu

lación Collín, a 25 ............................
Tijeras rectas de 14 cm., una rama 

aguda, con articulación Collín, a
22,50 ..........................................................

Tijeras curvas de 15 cm ., con igual»
articulación, a 27 ...............................

Pinzas de Kocher de 14 cm ., con ar
ticulación Stille, a 25 .........................

A gujas de Reverdín, curvas, a $5 ... 
Idem de id., de fina, curva, a 85 ...
Idem de id., rectas, a 85 ...................
Pinzas para colocar agrafes de Mi-

chel, a 15 ................................................
5inzas para retirar agrafes de Mi-

chel, a 15 ..................................................
Tubos de catgut lento, para veinte 

días, surtidos, núms. 00 al 4, a 2,50 
Tubos de catgut cróm ico, surtidos,

números 00 al 4, a 2,50 ....... ............
Aspiradores eléctricos, con tróceres

y cánulas com pletos, a 2.200 .......
Sondas de Pezzer, surtidas, a 35 ... 
Docenas de Agujas niqueladas intra

m usculares, inoxidables, a 24 
Docenas de Agujas niqueladas intra

venosas, a 18 .....................................
Docenas de A gu jas inoxidables hipo-

dérmicas, a 20 ....................................
Jeringas de cristal modelo Luer, de»

20 c. c., a 14 ....... .................................
Jeringas de Record de 10 c. c., ¿ 4 5 .  
Jeringas de Record, de 20 c. c., a 60. 
Jeringas para insulina, de g., a 24. 
Tubos de Desnos para esterilizar son

das para vapores de formol, a 22,60 
Bolsas de gom a para agua caliente,

de 1 litro, a 29 ............................ ......
Idem de íd. id. de 2 litros, a 36 .......
Férulas de Braun para pierna, a 45. 
Férulas de alum inio para extensión 

forzada de muñeca, a 40 ................

2.500 

625

9000

4.200

6.000 
800 
3<x>

4-5°°
1.500

1.250 
250

5.000

5-S<*> 
1,050
4.000

2.200

1.200 x

6-575

• 2.250 

2.700

2.500
8.500
4‘25<>
8.500

3.000

1.500

1.250

625

11.000
3*5°°

288

216

720

3-5<*>
9000
3.000 
2.400

226

2.900
3.600
2.250

2.000

Cantidad E F E C T O S
Precios límites 

totales

Pesetas

joo
100
50

100

50
5°

JOO

200

200

IOO

IOO
IOO

50

•20

IO

*50

50
100

V

IO

50

500
5

25
10 

10 

20 

' 10

50

20

10
IOO

5

50
10

10

10

20
IOO i

Gotieras de alambre, surtidas, a 40. 
Pinzas de curación de 17 cm ., a 35. 
Pulverizadores de Richard son, a 12. 
Docenas de suspensorios elásticos, 

divididos en dos tam años, a 96 ... 
Cazos eléctricos de 1 litro, a 95 , 
Cazos eléctricos de medio litro, a ^7. 
Cubos de hj^rro esm altado para Glí*.

nicas, a 45 . ................................ ..........
Pares de guantes <je gom a Chaput

núm. 2, a 25 ........................................
Idem de íd. dé íd íd. núm. 3, a 25. 
Idem de íd. de id. transparente, nú-

mero 7 v medio, a 12 ........................
Idem de íd. de íd. íd., núm. 8, a 13...
Irrigadores de 2 litros, a  7 ..............
Soportes m etálicos para los anterio

res, a 300 .............................................
Lám paras eléctricas, com pletas, con

reflector y pie, a 150 ..................
Lám paras sciáilyticas para quirófano,

a 3.500 ......................................................
O rinales de cuña de hierro esm alta

do para cam a, a 37,50 ...................
O rinales de gom a, a  48 ...................
Bateas de hierro esm altado para colo- 

car sondas, lado mayor de 36 a 40
centím etros, a 45 ............................ ...

Juegos de beniqués, con estuches,
números 24 al 60. a 750 ...................

Jeringas de Bonneaut para instilacio
nes vexicales, a 50 ............................

Sondas de Nelatón, surtidas, a 5 ... 
Uretrotom os de M aisonneuve, a 10.. 
Sacacom edones dobles de Unna. a 10 
A paratos de extensión de pierna de

Boehler, a 150 ........ ...............................
Idem de íd. del fémur de Boehler,

a 150 ....................... ..................................
Idem de abdunción 0 aeroplano dt

aluminio, para húmero, a 50 ......
Idem para fracturas y dislocaciones

de clavícula, a 150 ............................
E stribos de Eirschener para exten siór 

continua, tamaño, pequeño, a 165 ... 
Bisturíes rectos para párpados y con

juntiva, a 35 .......................................
Estiletes cónico^, de Sichel, a 15 .... 
Gafaá Surtjdas para operados y enfer-

mos de ojos, á 15 .........................
lEsofagoscopios de Roberts, j u e g c 

completo, a 1.200 ................................
Inhaladores de Maure, a 75 ..........
Jeringuillas laríngeas de J a b o t  c

Roault, á 7 5  ....................... ................
Pinzas laríngeas entero-posteriores d<

Fraenkel, a 100 ........... ............ í......... .
Pinzas laríngeas laterales, derecha < 

izquierda del mismo tipo que Jai
anteriores, a 100 ...............................

Mazos de m aderad a 10 ......................
Porta-algodones nasales y nasofarín

geos, a 7,50 ..........................................

im porte límite total ...........

4.000 
N 3-50O

ÓOQ

9,600
4-759
3S50

4.500

5.000
5.000

1,200 
i . 300 

700

15.000
;

3.000

35.000

.5.625
2.4OO

4.500

7.500

2.500 
2.500

50
250

k
1. 5©Q

1.500

1.000 

1.500.
i

s.250 

700 .
150

1.500
»

6.000
3750

>
750

5
1.000

e
5

I.O Q O

200

75O

288.000

El importe total lím ite de estos efectos es de las expresa 
das dosoientas ochenta y ocho mil pesetas,
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Segunda.— L a s  características técni

cas de este m aterial serán las siguientes :
Los aparatos que sean de tunciona,- 

miento eléctrico se servirán provistos 
de sus respectivas conexiones.

Todos los instrum entos m etálicos es
tarán construidos con acero de buena 
calidad, niquelado o crom ado, garan ti
zados por fia casa, y los que sean pa
tentados se ajustarán  estrictam ente al 
modelo.

Los utensilios o efectos <je cristal se
rán construidos en m aterial de prim era 
calidad con rebordes lisos, y aquellos 
que deban ser graduados, lo serán con 
garantía de su capacidad volum étrica.

Los efectos de gom a no presentarán 
estrías ni uniones que desm erezcan la 
calidad de»l artículo e irán provistos de 
la dotación necesaria de polvos de 
taleó.

T ercera .— D e todo el m aterial que 
ofrezcan las casas productoras, entre
garán para su previo exam en en la ofi
cina del D etall del Parque, una m ues
tra de cada efecto, la cual estará  a dis
posición de la Ju n ta  Económ ica para 
los efectos oportunos. Solam ente se dis
pensará la presentación de m uestras de 
los efectos que por su volumen no sea 
conveniente su presencia com o: los so
portes m etálicos para irrigadores v las 
lámparas sciályticas, pero en este caso 
adjuntarán a su oferta detalles o foto
grafías de las m ism as.

Cuando de algún instrum ento o efec
to determinado hubiese casas producto
ras que no dispongan o construyan el 
modelo solicitado, pero sí otros sim ila
res para la m ism a función que se pre
cisan, podrán ofrecerlos especificando 
sus características esenciales, calidad do 
m ateriales y cuantos datos técnicos sean 
convenientes, debiendo adjuntar siempre 
una muestra, por si la Ju n ta  Faculta
tiva los considera idóneos y la Econó
mica que ha de resolver el concurso los 
puede tener en cuenta para su elección 
en el caso de que no se concursasen 
modelos de l ° s solicitados expresam ente.

C uarta .—-El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado se hará, 
como m áxim o dentro de los noventa 
días a p artir de la notificación de la  

- adjudicación definitiva. Si este  plazo de 
 ̂ entrega no se cum pliera exactam ente, 

sobre el ad judicatario  recaerá la sanción 
correspondiente que la Superioridad 
considere oportuna.

Q uinta.— L a s  en tregas del m aterial 
adjudicado se efectuarán precisam ente 
en lá Sección de recepción del Parque 
Central (Paseo de las D elicias, 46), y 
antes de proceder a su adm isión serán 
reconocidos los envíos por la Ju n ta  
Técnica, que certificará que. todo el 
rtiaterial reúno las condiciones m arcadas 
y <Jue podrá rechazar el que ofrezca 
deficiencias en la construcción o no se 
ajuste estrictam ente a las m uestras pre- 
sentadas.

Sexta.—En el caso <je rechazarse algún material deberá efectuarse su re
posición dentro del expresado plazo de los noventa días.

Séptima.— Los precios lím ites señalados en la norma primera,, se entienden 
incluidos en ellos toda clase de impues- tos, siendo de cuenta del adjudicatario la descarga y embalaje, quedando éste  
de propiedad del Establecim iento en el caso de la admisión de lo adjudicado, 
y del proveedor cuando sea rechazado,

en cuyo caso serán de cuenta de éste 
los gastos que origine su reposición.

O ctava.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en las bases se 
regirá por los preceptos del Reglam ento 
para la Contratación Adm inistrativa en 
el ram o del Ejército, aprobado por Or- 
dei  ̂ de 10  de enero de 19 3 1 (c-Diario
Oficial» num. 12), de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la H acien
da Pública de 1 de julio de 19 11 y alte
raciones señaladas por disposiciones 
posteriores, y la Ley de Protección a la 
industria Nacional, Reglam ento para el 
cumplimiento de la misma y disposicio
nes com plem entarias.

Pliego de condiciones económico» 
lega les .— Regirán fias que sirvieron para 
concursos anteriores y se publicaron 
en el «D iario Oficial del M inisterio del 
Ejército» núrn. 196, y B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 246, de fe
chas 2 * y 3 • de septiem bre último.

4-730 °

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O 
RREO S Y T E L E C O M U N IC A C IO N

Delegación del Tribunal de Cuentas

Don Félix  C arbajal R iego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ram o de Correos en 
la Dirección General de dicho Ram o 
y del de Telecomunicación.

H ago saber : Oue en el expediente ad
m inistrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í :

«Sentencia.— En Madrid a # veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de ciento cincuenta 
pesetas (150 ptas.), instruido contra el 
que fué funcionario técnico del Cuerpo 
de Correos y Adm inistrador de la E sta
feta de Bem bibre (León), clon Patricio 
M arqués Taladrid, con motivo de la sus
tracción parcial del contenido del pliego 
de valores número 325, impuesto en To- 
lousse (Francia) el día 6 de mayo de 1930, 
y i . ° .— Resultando.

F a l lo : Que debo declarar y declaro. 
Prim ero. Partida de alcance la  d.e ciento 
cincuenta pesetas (150 pesetas), importe 
del giro núm . 57c) del día 11  de abriil del 
año 19 3 1, formalizado a favor de la Ad
ministración Francesa por la citada canti
dad por el señor Habilitado de Correos de 
la Dirección Generai, con cargo ail man
damiento de pago número 397 de ordena
ción y  1.501 de intervención que había 
hecho efectivo en ’iS  de febrero de 19 31. 
Segundo. Que es responsable directo de 
su reingreso al Tesoro el que fué fun
cionario técnico del Cuerpo de Correos 
y Adm inistrador de la Estafeta  de Bem 
bibre (León), don Patricio M arqués Ta- 
ladriz, con m ás tos intereses legales de 
demora al cinco por ciento anual desde 
la expresada fecha de su abono poi* el 
Tesoro hasta el día en que se verifique 
el reintegro, sin que puedan exceder de 
los correspondientes a cinco años, v de 
los gastos de procedimiento, ascendiendo 
dtobos intereses legales de demora a la 
cantidad de treinta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos (37,50 pesetas). Tercero. 
Que no existen responsabilidades subsi

diarias por lo expresado en el Conside
rando tercero de esta sentencia ; y cuar
to. Que condeno al mencionado don Pa
tricio Marqués Taladriz (y per falleci
miento suyo a los que resulten sus here
deros), al pago de dichos alcance, intere
ses de demora y gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora al reintegro en pa
pel de pagos al Estado de todo lo actua
do, a razón de veinticinco céntimos de 
pesetas por cada pliego invertido en él, 
conforme al artículo 132 de la Ley defl 
Tim bre del Estado, pmeediéndose por la 
vía de'aprem io para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto co
rno tal sentencia sea firm e, y en su laso , 
se remita por la Superioridad certifica
ción de la misma id Delegado Instructor 
para su cumplimiento, juntam ente c°n las 
actuaciones originales. Así por esta mi 
sentencia, que publicada qu-e sea y noti
ficada a los herederos del único encar
tado, deberá elevarse en consulta a la 
Sala  Especial deil Tribunal de Cuentas en 
el caso de no ser apelada en tiempo y 
forma, previa contracción en todo caso 
del alcance declarado v sus intereses de 
demora en das correspondientes cuentas de 
Rentas públicas, lo pronuncio, mando y 
firm o.—Félix C arvajal R iego.— Rubrica
do.—Sellado.»

Y  para que sirva de notificación a ios 
herederos de don Patricio Marqués T a la 
drid, en su ignorado paradero, de la men
cionada sentencia,, que se ha publicado el 
día de su fechav v es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódi
cos oficiales (artículos 10 1, 131 v 132 del 
Reglam ento del Tribunal, de 16 de ju
lio de 1935). expido el presente en M a
drid a veintiocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y óinco.— Félix  C ar
vajal Riego. v

1.680—A. T.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

A U T O -E S T A C IO N E S ,  S. A.

En armonía con lo que dispone el ar
tículo 21 de los Estatutos sociales,.y  por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 21 de d L  
ciembre próximo, a las cuatro de la tar
de, en el domicilio social, calle de Ceda
ceros, número nueve, en .la que se tra
tará de la reform a de los artículos 65 y 
67 de los Estatutos.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.— E l 
Secretario del Consejo de Administración.

4-744-P-
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ADMINI STRACION 
DE JUSTICIA

C O M IS IO N  L I Q U I D A D O R A  D E  
R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L IT I C A S  

Sala de Instancia número 1

E d i c t o
Por el présenle- se hace saber : Que 

en ei expedionio Mjguido contra Ricardo 
Bae/a Duran, c.\ embajador ele España 
en Chile, hoy en ignorado paradero, se 
ha a-córdado en providencia de esta fe- 
cria que >e pongan de manifiesto las di
ligencias en Secretaría, por término de 
tres días, para que el inculpado o alguno 
de sus hereden ■>, >,i aquél hubiera falle
cido, se instruyan y puedan formular, si 
les conviniere, su escrito de defensa, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, ante esta Sala, constituida en 
la avenida del Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Presiden, e, Ricardo Alvarez. 
El Secretario (ilegible).

'9.128.

Sala de Instancia número 2

Edictos
 Por el prese ni e se hace saber : Oue 
en ei expediente de responsabilidades p o 
líticas sc-guido contra Benito Artigas Ar-, 
pon,' mayor de edad, casado, periodista, 
hoy en Ignorado paradero, se ha acor
dado en providencia de esta fecha que 
se pongan de manifiesto los autos en Se
cretaría por término de tres días para 
que el inculpado o alguno.s de sus here
deros, si aquél hubiera fallecido, se Ins
truyan y puedan formular su escrito- de 
defensa dentro de las cuarenía  ̂ ocho 
horas siguientes, ante esta Sala de Ins
tancia, 'constituida en el edificio de la 
Comisión Liquidadora, avenida del G e
neralísimo, núm. 64.

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El. Presidente (ilegible).— El Secretario 
(ilegible). «.

8.882.

Por p1 presente se hace s a b e r: Que 
en el expediente seguido contra M aria
no Góm ez González, mayor de edad, ve
cino de Madrid, hoy en ignorado parade
ro, se ha acordado «m providencia de 
esta fecha, que se pongan de manifiesto 
los autos en Secretaría por término de 
‘res «lías para^ que el inculpado o algu
nos de sus herederos, si aquél hubiera 
fallecido, se instruyan y puedan formu
lar dentro de las cuarenta y ochp horas- 
siguientes, su ' escrito de defensa ante 

'  esta Sala, constituida en el edificio de 
la Comisión liquidadora, avenida de* 
Generalísim o, núm, 64.

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viem bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Presidente (ilegible).-—El Se
cretario (ilegib le).

9 .061. -

Por el presente se hace s a b e r: Que 
en eH expediente seguido contra Lorenzo 
Urpi Ca-nellas, mayor, de edad, casado, 
agricultor, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado en providencia de esta fe
cha que se pongan de manifiesto los au
tos en Secretaría por término de tres 
días, para que el inculpado o algunos de 
sus herederos, si aquél hubiera fallecido, 
se instruyan y puedan formular dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
su escrito de defensa ante esta Sala, . 
constituida en ei edificio de la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Poli- 
ocas, avenida del Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.' 
El Presidente (ilegible).— El Secretario 
(.ilegible).

8.S79.

M A D R ID

Edicto
Don Lipidio Lozano Escalona, Juez de 

Prim era Instancia número diecisiete 
con jurisdicción prorrogada en ol del 
núm ero ocho de los de esta capital.

Por el presente y a virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedí- ‘ 
miento especial .sumario establecido en 
el artículo 133- de la Ley H ipotecaria 
Insta don Sebastián Federico Rocjero B a
rrera contra doña Josefa Joaquina Sevilla 
Ríos, hoy don Luis Teijeiro  Maurento. 
(dueño actual de la finca hipotecada) 
para la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días de la si
guiente:

F inca.— Solar con dos edificios ,en tér
mino de Vicálvaro, q u e 1 linda por su 
frente, al Este;, con la zona de la ca
rretera de Madrid a V icálvaro; por la 
derecha entrando, al Norte, (pon terrenos 
propiedad de don Jesús Zorrilla, que an- 
tés formaron parte de la finca que se 
describe y Yo.n oí lote de terreno númé- 
ro once Á ; por la izquierda, al Sur, ron 
el lote número dos y con terrenos de 
doña O bdulia Rojo y D aganzo, de los 
cuales fué segregada/parte de esta finca ; 
y por la espalda, u O este, con la prolon
gación de la ca]]e.'de Gerona. O cupa una 
superficie de 1.295 m etros 20 decím etros 
cuadrados, equivalentes a 16.681 pies 58 
décimos cuadrados. T oda la superficie 
de la finca esj:á ocupada por las dos cons
trucciones siguien tes: Un edificio gara
je que aproxim adam ente mide 672 me
tros Cuadrados, con varias dependencias, 
locales para almacén, fragua, mecánicos, 
lavaderos de coches, cuartos de baño, des
pacho, etc., y otro edificio, a espalda del 
anterior, construido sobre el resto de la 
superficie total de la finca, v que se des
tina a talleres de reparación y montaje 
de autorpóviles.

# Para la celebración _dél remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 

. *la calle del General Castaños, núm. ’ 1, 
se ha sefíaladó el día treinta v u n o  d e 
diciembre próximo, a lasYmoé de su ma
ñana, fijándose como condiciones las si
guientes : -

Primera. Servirá de tipo para esta subasta; que es la segunda, la cantidád de cincuenta y dos mil quinientas pesetas, equivalente al sétenta- y. cin'co por dentó del precio fijado en la primera.

Segunda. Para tomar parte én di re
mate deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público - destinado al 
efecto el diez por ciento en efectivo de 
la expresada cantidad.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad señalada como tipo.

Cuarta. Podrá hacerse ol remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación 
del Registro de da Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Lev Hipotecaria estarán de m a
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
qu todo licitador acepta como bastante 
ila titulación.

Sexta. Las cargas o gravám enes an
teriores v los preferentes— si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y se entenderá que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y  para su jnserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con la ante
lación expresada, se expide el presento en 
Madrid a veintiocho de noviembre de m il 
novecientos cuarenta y cinco.— El Juez, 
Elpidió Lozano.— El Secretario, José T o 
rres.

4.222— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento, ele ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 

 del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose á todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la Bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J uzgados Civiles

12.408

G R A F UiLLS SA LG A D O ., A n to n io ; 
del que se desconocen los dem ás datos, 
constando únicamente que vivió en  ave» 
nida de José Antonio, 44, 2.0, pensión 
Josefina; procesado en causa 74 de 1945, 
por estafa ;* com parecerá en el término 
de diez-días ánfe.el Juzgado dé Instruc
ción de M adrid, par* constituirse en 

; prisión. . • 4-721‘

12.409

l G E N A A LV A R E Z , Estebah ; del ~ 
que se  . ignoran los demás d atos; pero 
que su esposa e hijos viven en la calle 
del A guila, 38, puerta de calle, en M a
drid ; procesado -en causa 317 de 1944, 
por e sta fa ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Madrid, para constituirse en pri
sión. 'zz£*V

)


